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TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN FAVOR DE CADENA
RADIODIFUSORA DE CHIHUAHUA SAEN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES-AN ADICIONES

Que de confordig @om{& arucd) e RNEA %ﬂ? &
y Television *%ecret ri v’gg,.éo’r’ﬁ’u\m ARSRONE

otorg6 la Con 6N a CagLen N lqglfy,‘ d} C?ngl%; 2, Q% Ypara i &t ar, operar y explotar
comercialn 1e la frecuencia™ ji! 50£kﬁlz‘§{c “ dis tm Wo% S liamatia XEJSTAN potencia de 1 kW-
Dyo05 kW—Ni en Hidalgo dei’Parran , 3 g;\-ﬁ vigentia *arios, con@s a partir del dia &
de junio d%’*’l@49 y\fefh&miento el Giai4 ag Jicd }?@ !

Que el §‘” & julio, de%g?ﬁ %r"*é \g@ ;

¢ " e-latlv deila Ley Federal de Radio
ortes, en logsucesivo la Secretaria,

n

9‘t§m

cretara e Cadghgj Radiodifusora de

E
“__,_’

Chihuahua £, Cofigesin parar gontinuaisb %‘é@é‘ ,igxplotafidd ldomerbidinente la frecuencia
1150 kHzicon dlstl @e}“ll ma’daﬁ E@S: [\(l p%; Seanile \ % Og WVIN, en Hidalgo del
Parral, C mfﬁfcon vag% CIa d‘e K ‘““a'ﬁé&“c&h’fa N N& i |idiag2fde julio de 1969 vy

W

vencimientd 8r'dia %&iﬁéﬁm ?84;( . %,";é \k

*ﬁ?"’“ Tk 3 7 %?
Que de confbrmfdad con"’si;f%ﬁ’ lo” TGagil"ggeh‘ias r&a?ﬁ)‘sﬁe ladléy
Television, la éesgretarla%i‘ocgo Ehrefféndo’d la gg_pé‘és% n aJQVor @ Cadena Radiodifusora de
Chihuhua, S A® fba »«éontmt’r’“ar opéﬁan“de‘vi ,,p!%fando camercnalmen eZa frecuencia 1150 kHz,
con distintivo de llafhazi )@\Tg’AM potgrgéla de’ kW W—N en Hidalgo del Parral,

Chih., con vigencia dei‘l_éﬁﬁosﬁcbntados a.bart |r\iwefifd|5"1 5 ‘8 fjuh 4¢ 1084 y vencimiento el dia

ents

Wy :@%ﬁéﬁ ©
Que de conformidad con el ar’hculo 165;{3‘(. defhaswetatlvos de la Ley Federal de Radio y
Television, la Secretaria otorgd el refrendd a 13 concesién a favor de Cadena Radiodifusora de
Chihuhua, S.A., para continuar operando y explotando comercialmente la frecuencia 1150 kHz,
con distintivo de llamada XEJS-AM, potencia de 1 kW-D y 0.5 kW-N, en Hidalgo del Parral,
Chih., con vigencia de 10 afios, contados a partir del dia 6 de julio de 1999 y vencimiento el dia
5 de julio de 2009;

P

5 der|IO de 1999; QW dﬁw,k% _“‘"

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicé en el Diario Oficial de la Federacion, el
Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las Concesiones de Radio expedidas
hasta el 31 de mayo de 2004;

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, aprobé mediante Acuerdo nUmero
P/290910/470 en su XllI Sesion Ordinaria del afio 2010, la “Resofucién por medio de ia cual, el
pleno de la comision federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes
de refrendo de titulos de concesioén en materia de radiodifusion fundadas en el articulo 16 de la
ley federal de radio y televisién”, mediante la cual, en su Resolutivo Primero se establecié que
se considera procedente aplicar el articulo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisiéon en
relacién con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposicién
supletoria en términos del articulo 7-A fraccion | del ordenamiento prjmgram invocado.
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Que en el Resolutivo Segundo de la Resolucion sefialada en el Antecedente anterior, se
establecié que se evaluara y se diera tramite a la solicitud de refrendo presentada ante la
Comision Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente,
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolucién.

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento del solicitante del

refrendo, mediante oficio numero CFT/D01/STP/8295/10 de fecha 15 de diciembre de 2010, las
Condnmones fijadas en el presente tltulo a efecto de que manifestara su aceptaciéon a las

or el refrendo de la concesién, conforme a la
metodologla aprobada por. %ﬁg? 1 & ¢ "’ 2
Crédito Publico, mediante o R 1117

3sos de la Secretaria de Hacienda y
Que la Comlswngzé al de Tel T, -realizo a evaluacién de la solicitud del
K b g

iembre de 2010.
refrendo, resp e Ia utlltf disdifusion por parte del
ad xplotado con apego a las
3 mafefﬁa*? de cuyo resultado se

Concesionario’ Jen e aﬁrp @
disposicione%ncas %; ‘6 Eﬁd‘@ ig
determinég encue rrleﬂt 3

&° i éﬁé,/éj . j N
Por lo antefidh y cBifundafme to 1 los: ﬁc »’f?y% 8yde,a*Congtittigion Politica de los
Estados }dn,;%;fos Meglci"nésf' 16 d& 14 I.E@ él%?é‘f‘de@ % flgnales 36 fraccion |l de la
Ley Orgénica de la ﬁ@%str@glonv Bk SQbral S Traleionds XvI FEVIL y 19 de la Ley
Federal dfﬁ”;’r elecom % \ ”F&an 1%%10 dei% 13 Pri &9 del Decreto que
reforma, adidiona o Herdgh, dlfeis s‘%lls OSiCtOTI sgée"ta L al d é\?’ge eEomunicaciones y
de la Ley&é‘&eral adlew, ele’wsi% ‘bﬁm& \Q\ fario Ohcél d éderac:on el 11 de
abril de 201 § Re fﬁ&g‘h deI«Tnbung‘T’ﬁ}?er%\ é\lea N Corle d& Jéthla de la Nacioén
dictada, sob ??ﬂststuaonal 7/20@5 \E\Q o , ,4,,0 50‘, 7 A, 80., 90., 13y 16
y demas refal sﬁa Ia L Y «Ekqagfal &eRadlé‘?y"Téewémm sem réa e%ﬁséﬁte

E. ‘.1;; ,é%u @ e o w“[f ,v(

-"ﬁgffre@dg‘d nceéaon p?ra;‘gon‘tmu G’ffando
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CONDICIONES

PRIMERA. Marco juridico. Los servicios materia de la Concesién constituyen una actividad de
interés publico, y tienen la funcion social de contribuir al fortalecimiento de la integracion
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el
articulo 50. de la Ley Federal de Radio y Television (en lo sucesivo la Ley).

La Concesion debera sujetarse a la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la
Republica en materia de radiodifusion; las leyes Federal de Radio y Television, Federal de
Telecomunicaciones, de Vias Generales de Comunicacién, Federal de Derechos de Autor,
Organica de la Administracién Pulblica Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas,
acuerdos, instructivos, circulares y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas
aplicables y las que se expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Titulo.

difiiStrativas a que

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposicigpe
se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Cao Jo
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

modificados o adicionados, el Concesionario quedara sujeto a la nueva legislacién y demas
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este
Titulo relacionadas con algun o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o
modificados, se entenderan igualmente derogadas o modificadas, segln sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusién cuyas
caracteristicas basicas se describen a continuacién:

Frecuencia asignada:

Distintivo de Llamada:

Ubicacion del equi%ﬁ:tr»a@, isor:

poblaciones incluidas
|nte Ldad de campo de 60

Area de cobertyf;

Potencia: @W
€da
Sistema ré%%or: ) €§; t“g

' |
Horario dé fif cmnamf‘émgo

G
X
La Conce§ion,y elmﬁr‘:é:}t

%

iolderec hojgézfézs sobre el uso de
4%

la frecuene:é? mgnadj *’%30“”1*6 ggé é 208D ‘;‘@ge‘, én:gloséi 4S0S a que se refieren
los articuldski43, E’O"E%;"'A;S;léif O iy, J 23 de“Ta Ley Federal de

Telecomuméﬁél@"ne gomusmn ,zp%ara supr:nmi“ restringir *o’

P ‘mddificar el uso de dicha
frecuencia 0% ~|ar Iasc eusncs d&vop:eraﬁifgﬁgg%d ! /

i
= a.m.ﬁ N ,»wﬁ' "

TERCERA. Nugva ‘tecnol%glas ’»"a if 0g,avances cnologicos que se observen a

nivel internacional y,éa‘ % ejorar I§ ca‘fl(?éd y dlvers‘dad de f’éemmos de radiodifusion que

u

se ofrecen a la po bl i8n, ‘f]“ﬁ@bmusno«&ajsﬁ*‘ Uici6y éjw fido en consideracion las
recomendaciones que g,}g |ta§§re _Coﬁﬁgmﬁbn%%o‘;—de@ ecnologias Digitales para la
Radiodifusion, resolvera sébrg,la 0 las tecnoiog'ras@qg,ﬁ;,ansmlsmn digital de las sefiales de

i

radiodifusién que seran adoptadas€ &n I\ae)érf “f’% e

El Concesionario estara obligado a implantar la o las tecnologias que asi resuelva la Comision
y, al efecto, debera observar y llevar a cabo todas las acciones en los plazos, términos y
condiciones que le sefiale la propia Comisién, a fin de garantizar la eficiencia técnica de las
transmisiones.

Las modificaciones que determine la Comisién a las condiciones técnicas de operacién de la
Concesion, versaran, segln sea necesario para la 'adecuada introduccidon, implantacion y
operacion de los servicios con la tecnologia digital adoptada por la Comisién, sobre el uso de
una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el
area de servicio que debera cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacion, y
las demas condiciones técnicas que determine la Comision .

En virtud de que sera necesario transmitir simultaneamente sefiales analdgicas y digitales para
garantizar la continuidad del servicio al publico, la Comisién determinara el plazo durante el cual
deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologias de
transmision digital adoptadas por la Comisién involucren la utilizacion de otra frecuencia, la
propia Comision sefialara, a su juicio y cuando asi lo estime conveni - uencia que
sera reintegrada al términa de las transmisiones sjmultaneas, y establecerd z0 para tales

efectos. %
‘ 3

Zan



A

yuDOS 4{

%? %
& (‘, ’U’ ’Q\\
@y

2 ur}\‘ b|0§3‘)*\\\\ %
A v.)"\&\\ \\ ? ),
. SR

& 25

Y BN g

R N
J @\\o;z('_,r’;?é.:g v 4

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo de la Concesién. Por virtud
del presente Titulo y de conformidad con lo establecido en el articulo 16 de la Ley, en relacion
con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicacién supletoria, la vigencia
del Refrendo de la Concesion sera de 10 afios, contada a partir del dia 6 de julio de 2009 y
vencera el dia 5 de julio de 2019.

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comisién, evaluarad el uso,

aprovechamlento y explotacién_de ‘Eﬁ; ms?n frma periodica cada 3 (tres) afios, y la
ultima revisién debera realiz '§E éé dcomcluya la vigencia de la Concesién,

para lo cual verificara gue e cesmnano haya:
&Tlﬂcara del resuitado de la
g;?}ado a la estacion de
radiodifusig
la g e}%?c:on de conforrﬁ%'ad 5{{ 56 {GBI § Qi \}\\3‘% R f*mon e‘&“ a Cuarta;
de*cenformldaé'scowlaaee ||q e’r%‘ \

a) Hecho un Qggg%%o del espectrél,;a;ro %
igado en el ultimo afio de
vigench prugsgé’i de comportamiento
(Lt mg;
I N
‘Q% M\ \\ 5 ¥ 3 A WS Y
c) Da’fé%ump mientota @%ﬁa 1\%%°de\| tigacion y desar:
5 N

Gltima  yjSita~de tnsgoecc-‘ig Qfa‘éga “é??q‘g
0
» de la i o}
pres@ntadas en el mth’Bgn () vn %‘é &:@ rminara la calidad de
%“%ﬁ.
b) Eje ntado Ias 33 ones que“! ﬁgga gtg ria d(guevas tecnologias

I|o§ e establece en la

dign D rﬁa*Seguﬁda @;%?Q\a:a rer i i .
A N YREIR : v , @:@
d) Dado, Aplird é:%ﬁ? é%iﬁgﬁdgrp‘ﬁs;@‘bljgv IoNes. Jendt Ie@d lmstratlvo que tiene ante la

A partir del resulta w |C%a‘~e§él amon;pgnb Ca- 1% mra su dictamen relativo al
uso, aprovechamle exﬁlbtamon cfé F) }Génééswﬁrﬁd‘e”se ‘ge <0, Jiniciara el procedimiento
administrativo que ié pondg} corﬁfor eqél presente @'l ulo fas disposiciones legales
aplicables. awmm.

Una vez que la Comlsmn hay ’Fhftt’ H%hmdll:tamen;y"'ésuelto los procedimientos, que en su
caso, se hubieren iniciado, no se reqf’fa‘éi Concesionario de documentacién u obligacién
alguna relativa al periodo correspondiente a dicho dictamen.

La presente concesion podra ser refrendada al mismo concesionario que tendra preferencia
sobre terceros.

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario es de nacionalidad mexicana, y no tendra en relacién
con esta Concesién, mas derechos que los que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos
y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencién
diplomatica de algin pais extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacion
mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la
frecuencia de radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la cldusula de

exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20, fraccidn VIl y 60. de la
Ley de Inversion Extranjera.

cesién, fideicomiso, arrendamiento, asociacion e

M
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

otros que afecten, graven o involucren la Concesion, los derechos derivados del régimen de
propiedad de la emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operacion de los equipos
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura.

El traspaso de la concesion materia del presente acto, o los actos juridicos equiparables de
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de
orden publico o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podran ser
autorizados por la Comisién siempre que dicha concesion hubiere estado vigente por un
término no menor de tres af 3 engﬂcuarlo hubiese cumplido con todas sus
obligaciones y se obtenga Q’p % Ia EOmision Federal de Competencia, en
términos de lo establegj do e arficulo 26 de Ia Ley. 4

Los actos Jurldlcosu’ﬁ jados no surtlra?x\etho\legaf*anuno enfras no sean aprobados por
la Comisién, c pc1om de ) ta%kflcta y siempre que, en
ESmisigh } Ié?_[yaén s 9 et’a Q‘%\k

, =Y, m}
SEPTIMA. Eripcion naje ac
sea perso noral, en cualquie?‘fsméﬁi é %

sociales, ’ﬂﬁ?wacto{ ucesior { de actes4 ’e’§ Be
é’ ‘?sx i ¥ %ﬁﬁ §

el Concesionario
acciones o partes
nen fgu nte:

,g,m
ﬁ,_;:,"g
3%%

I. Elkg‘%ceswnaﬁb Eigb’erfa;d i Vliz;aa*{l

realizar Ia@u&cﬂm%nmgngjén S dei as atclg

‘parte §001ales debiendo

A

Q.{’

acer narl de Ia“mforrﬁ @i& _gﬂ\ ix@er%bn“a\ﬁwnteresa asi en id )hr las acciones o
pdtte oma s«i»eemo deda;; QC Ut \en IX \\qu\a\g‘e& efsu nagblo‘rfahdad mexicana;
Sy H NS

? u:;a

ALE Pty NI
. La Comisién tégdr %imﬁﬂézo.ﬁ d|§§ jga \?ﬂ ntados afpamr de la presentacion

’\‘

ara 3bjetar porwe§cr t6ry é‘?{ 2 é%,] tlftGédaglésop%r}?bn de que se trate, y
o'y
La

Ky ’0:» & i} /’5 =4 o
.a@oper;a:j’ n Atbiere sido ob;

e,
\

. Transcurrnd&dlcrﬁhplazogn qg&e da por la Comisién, se

entendera 2 agrobada@% % %}; "%mt@m f
“;
Sélo las operauones“qbéz%ho h‘i;bleféﬁ sndoél obje’ adasmo%l @f S|on podran, en su caso,

inscribirse en el libro de Fégjsf" vide ace »1 msias& soc;’é’é@e'lafp“ersona moral, sin perjuicio de las
autorizaciones que se requne?é‘% deiff aﬁ@dﬁ@esce@fofme a las disposiciones aplicables.

i~
En caso de que el interesado en suscrlbir 0 adquirir las acciones o partes sociales sea una
persona moral, en el aviso a que se refiere la fraccién | anterior, deberd presentarse la
informacién necesaria para que la Comision conozca la identidad de las personas fisicas que
tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral.

El Concesionario se obliga a incluir esta Condicién en los estatutos sociales, y someter a la
aprobacién de esta Comisién dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles contados a partir
de la fecha de recepcion del presente Titulo.
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra oforgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesion, para actos de:

. Pleitos y cobranzas, y/o

Il Administracién, y/o
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

NOVENA. Inspeccion y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93, 94 y 96
de la Ley, el Concesionario se obliga a:

I.  Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de la estacion a disposicion de la Secretaria de Gobernacién, durante un
plazo de 30 dias;

lI. Otorgar al personal de inspeccion debidamente acreditado por la Comisién, las

facilidades para que verifiguer é"funﬁzga@;v nto y la operacion técnica de la estacién y
Sus servicios auxma@@e % I;gg ad|od|fus|on

lll. Otorgar a mnal de inspe ‘*"Gébfdamen ditado por la Secretaria de
Gobernacué’ﬁ%;‘ﬁﬁaouhdade‘? a%éé?' iead »Ah\é'pe::am estacmn conforme a las

facultae%‘%?ecb fferidas a dit rjfjs”‘bre\taﬂ
£
|on3% onitorec a que se
fas leyé uerdos fiscales.

SN 3
W DN EROARN
IV. Pagaf¥@¥ contribuciofiss g} Jerde NG
f} E:
se ' unafPersona moral, en todo
resent%a legal con poderes

refli% S&ta Condiéid a‘%‘e-
t rmlnos | articulo 2554 del

que Ueda nombrar otros

DECIMA.{REBreséhita e]“eﬁ a.Eé fops ﬁé?qu“‘
momentogd ante la wge cia de la, Go R
generales'”pa pleitos y({:o ?énzasgfg g ﬁ% e e é&mln traél m,
Cddigo aﬁlggede‘i‘al “Ag E’t’aﬁ‘”o"f'%aj\te\;la% omlsmn sm

represent Iegaf%gque puédgn e P
2t

t s ; ar‘a‘t no ante aCo
DECIMA MERA%;-%O s?ble tecnlco I fu \b ibntoagteomco d Aa estacién con que

ofrezca el semigio %énodifﬁyonﬁﬁenfo m}e /a 4l SRS do@eﬁ‘ las, t}hdlCIOH Segunda, se

encomenda@ﬁ‘ 3jo la abgoluta ‘TespoﬁSag;h ad;, £ %Dhce Q,narloflﬁ A/ profesional técnico
aprobado pori@%omlsmgx}’é?a es@%*e?ectes se’seéurrafelﬂgbllente%r edlmlento

e P ';ﬁp ‘ﬁ

. El Concesid el rg defera=hacer Ia%ﬁmp siafréé“pe%»tlv g(a’ om|3|on acompafiando el

o los documegtg &currmumm Mtaé ‘héencf% Je%dlot omsta certificado de estudios,

etc.) que comprueben Tﬁ apa‘eidadwtecﬁcaﬁdév la eré’na que desempedfiara dicho

cargo, asi como &f gg“ g:ge : pago, d%;ﬁ erech § por responsiva, de conformidad

con la Ley Federal de 4@} Q%"m '

Il. La Comisién tendra un plazo de 20 dias naturales para objetar el nombramiento, y

Ill. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el nombramiento
se entendera registrado en la Comisidn, y desde luego el técnico podra desempefiar sus
funciones.

En caso de substitucion del profesional técnico, el Concesionario debera efectuar una nueva
propuesta a la Comision.

DECIMA SEGUNDA. Investigacion y desarrollo. El Concesionario debera coadyuvar en las
labores de investigacion y desarroilo en el pais, para lo cual podra coordinarse con la Comisién,
la Camara Nacional de la Industria de Radio y Television, u otras instituciones de investigacion
y desarrolio tecnolégico en México.

Dichas labores de investigacion y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturaleza
técnica que favorezcan el mejor uso det espectro radioeléctrico, investigacion de mercados con
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condicién Pri —ascorno proyectos
que al efecto se propongan para la introduccién de las nuevas tecnotogia

4
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

mejoramiento de las mismas en el pais, de conformidad con Io que se establece en la
Condicién Tercera.

DECIMA TERCERA. Informacion. El Concesionario se obliga a proporcionar a la Comisién y a
la Secretaria de Gobernacion, en los tiempos que sefiala la Ley y las disposiciones legales
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ambito de su

competencia.
Para acreditar el uso de la frecu @ fgpEta arel debido cumplimiento a la obligacion social
gue se deriva del artlculo ) ERCO e jon resentaré ante la Comision, a mas

tardar el dia 30 de jum de no y confofme al f blecido, lo siguiente:

a) Lainformaé g revista en el Acferg«pk%hta DI ID scual de la Federacién el dia

) o
30 de abyi N 997 "\ \\%
é{f S

b) En -""3 e con 9:?@@ atatiati GI h"’péT ‘“e;%
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corfespondiente a I%?/e;é\mi&s g;gfns?nls‘oresjw @\é‘p‘mé‘s - epet G’F%s el comprobante
degp’aié;‘o defderechot por céﬁcépt@éd@ usd }% ,ctfﬁ'if"adiﬁelectﬁ’gogprewsto en la Ley
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;Ju%{na d?/qkadlo y Television,
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siempre q@g{%sta acBdite: ia ,partmpacélzn%el‘cenoé\g%\%‘f%f%
e a & 27
S DN # ;
e‘ﬁﬁ@g%esmﬁ‘ari@?nané%g‘r;éfen buen estado los

S| alfii'ﬁg?es a la radiodifusion,

ir’tﬁ:

("5*4

DECIMA c@%ﬁ ?ﬁ% §e la gﬁgr%m%*

equipos nece%aﬁ@s 3para;que T operacmn,de (es§c1onr é‘dﬁ e de?e éne la actividad de la
radiodifusion conl @img a'lo énala%o gﬁa@bﬁdmon%é’gundaﬁ sex el iciente de conformidad
con lo establecncfo e as dtS‘pesnc\;ones Iégéieé’aphca esven lacfmaterla y lo establecido en la

el

VY nQang" I las normas oficiales mexicanas

Dles “msteria de la operacion técnica de las
estaciones de radio y de sus servucnos auﬂ iliar s’* Con base en ello, [a Comisién podra requerir
al Concesionario un informe, en el cual apor’te los resultados de sus evaluaciones para
acreditar que opera de conformidad con las citadas disposiciones. Dicho informe debera
presentarse en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de su requerimiento.

El Concesionario debera realizar acciones de cooperacion para eliminar las interferencias
perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, television,
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas,
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43, 49, 50 y
51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demas disposiciones aplicables, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comisién establezca para la eliminacion
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la introduccién de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para garantizar la

convivencia de las transmisiones en beneficio del interés publico. '
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El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de
fuerza mayor, en tal caso debera informar a la Comisién de la suspensién y de las acciones que
ha tomado para el pronto restablecimiento de! servicio, en un término que no debera exceder
de 24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley.

DECIMA QUINTA. Conduccion de sefales. Para el envio o recepcion de sus sefiales de
radiodifusion, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduccion de sefiales
autorizados por la Comisidn, con sujecion a las normas que rijan su operacion, y
preferentemente a contar con los qn”po %%t:ores que fije la Comisiéon para envios de

materiales gubernamentales '?% adetjamientos o transmisiones especiales
ordenados por la Secretana bernamon

DECIMA SEXTA. @?;O amacion, jELOe"g i xre%d’ébera obéggﬁf al decidir libremente su

programacion, 49 s uest o r‘tléﬁio '5"%@ &lativo§tde*a, Ley, y los articulos 20,
%a g “%e% Sdhley F e ale Radio y Telews1on
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DECIMA OCTA %T|e%os de@Estado%,Elf?:ence mnégdf bera ',s:é‘:r@ar las disposiciones
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Durante los tlempos%%fh 7 §m|§|on dé‘hEsta e,a«\, arggo*”iosfmaféﬁf les hayan sido enviados, el
Concesionario no podra® mgimr*‘an mgﬁmscoﬁ\erc@es:iﬁoﬁ%rmal|zar de cualquier forma los

mismaos. b W ff?ﬁ

En el &mbito electoral, el Concesionario debera sujetarse a las dlsposmones gue en materia de
radio y televisién se establecen en el Cddigo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podra optar por realizar el pago del
impuesto a que se refiere el articulo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y television el
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 10 de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a
disposicion de las autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion
aplicable.

VIGESIMA. Proteccion civil. En caso de desastre, el Concesionario deberd destinar sus
emisiones, en coordinacién con las autoridades competentes, con el fin de prevenir dafios

mayores a la poblacion.
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VIGESIMA PRIMERA. Programacién impropia para los nifios. Para los efectos de la fraccion
Il del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones relativas, la
transmisién de programas y publicidad impropios para la nifiez y la Juventud en su caso, deberan
anunciarse como tales al publico en el momento de iniciar la transmisién respectiva.

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que se refiera a la salud
a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley
General de Salud, asi como a los establemdos en el Reglamento de la Ley General de Salud en

Materia de Publicidad; y demas ,%%

El Concesionario se que la pubhc:dad q ita cuente con la autorizacién
sanitaria o se haysg z’;s‘g-entado aviso ad a de idpara lo cual, podra exigir al
anunciante la doc@g&; acion respec;tva AN i
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VIGESIMA QUI;*E?A.AProté%ﬁonxabpubﬁcof%‘l‘“’C%w” &ion wefecto de ofrecer una
proteccion al publig; ﬁ su@trahsgnlsione “ﬁ 4 “’éqjl‘% / jicit nes que sobre libertad de
expresion establece g]%a %]Io Bﬁd&la“Con stitticion R litica gjj:b “Estados Unidos Mexicanos.

s =iy

sy anf
El Concesionario realizara«as
réplica, de conformidad con lo
legales aplicables.

fﬁﬁﬂé f)ara el ejercicio del derecho de
@le-38 del Reglamento y las disposiciones

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitacion. A propuesta de la Comision, el Concesionario,
de acuerdo con sus posibilidades, admitird en la estaciéon, para efectuar practicas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusiéon, siempre
que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado.

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacion. El Concesionario coadyuvara en las labores de
ensefianza a través de la radio y la televisién de conformidad con lo sefialado en los articulos
40, 50, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educacién y demas disposiciones legales
aplicables. Para ello, podra coordinarse con la Secretaria de Educacion Publica, 1a Camara
Nacional de la Industria de Radio y Television, u otras instituciones de investigacion educativa
en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable del
contenido de la programacion y de la publicidad que transmita de conformidad con io establecido
en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones

legales aplicables.
% % 9
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VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacion. Ademas de las causas de revocacién
establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion IX del propio precepto,
la Concesion podra ser revocada por la Comisién, cuando el Concesionario incurra en
cualquiera de las causas siguientes: ‘

VI

Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesién, no obstante el
apercibimiento que para ello le haga la Comision u otra autoridad competente;

E@?g‘w? Socialgs, por cualquier medio legal, asi como
onifatos’qhig ‘afe raven la Concesion, los derechos
derivados de ¢ 1men de propledad .@ a, sin previa autorizacién de la
Comisién o @% para el efectg}*"m lir 10 |do en la Condicién Sexta o

a Condicid ptima de esteA ita N
la Condiciéf Setima de este it

AN
Por g*re lniggga %@%g ?éu%r%

Por la transmisién de a
por la celebraciéon de:’

articult§59, 60

gé,‘é%‘%arse sin ;:gu a JUété(‘@%ﬂ 2{3

bored 9§ﬁem rsdnaf f’é}ftﬁ 'ad

NoVe”nZ a de estg»ﬂ'lfuio %

&

S5} | I@ fisma obligacidn o
- 2 18N L as xsiguientes ¥Condigiones de este Titulo:
2. Bécima Seaun s *“\ seraxDeé V AClé_g éi&bemma Quinta, y
ALY sﬁf}:w "”’e &;}‘i\x ¥V A3
Por segjgsanméﬁ%db ﬁ%ﬁ@sﬁgpas@ngs i;t;u *dé unsaffo por olaciones a la misma
obh n,o disposicion. sen alada en dééléjmgul r{ e féondlmones de este
Tltulo —k«Nptlma’ ecl a,OQtava-; 675 a Novena, Vigésima,
£ e ima Cuarta y Vigésima

W:-m

2:&_;

Quinta.

S ¢
: } AR 5;:;- /
VIl. Por no cubrlr% G‘Gb’grn Federalencepta*dec festacmn el aprovechamiento

sefialado en la corfcf;cro €5 ‘Ségundaxdef"# esgﬁte titulo.
T e

Fos

TRIGESIMA. Sanciones. Las violacion&s& ’58%|Sp0$|C|ones de la Ley, el Reglamento y a las
Condiciones del presente Titulo seran sancionadas por la autoridad competente, de
conformidad con el Titulo Sexto de la Ley y las demas disposiciones que resulten aplicables.

TRIGESIMA PRIMERA. Garantia. El Concesionario dentro de Ios treinta dias habiles siguientes
a la fecha de recepcion del presente titulo, establecera garantia para el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesion, mediante fianza contratada con
Institucion Afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o carta de
crédito contratada con Institucidn de Crédito autorizada por la Comisién Nacional Bancaria y de

Valores, por el monto de $229,840.00

(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo
dispuesto en el articulo 17-A del Cédigo Fiscal de la Federacion, debiendo presentar dicha
garantia ante la Comision, a mas tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesidn, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisién.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acep e
que el bien objeto de refrendo al ser un bien de

ce en este acto,

inio publico de Ia gulado por los

% | %10
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articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 10., 20. y 16 de la Ley, constituye un recurso econémico del Estado respecto del
cual éste debe asegurar su adecuada administraciéon y manejo, por lo que puede ser otorgado
en concesidn soélo a cambio de una contraprestacién.

El Concesionario acreditd haber cubierto el monto de la contraprestacion de la primera
anualidad, previo al otorgamiento del presente titulo de refrendo de la concesion, por lo que el
Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de dicha
contraprestacién, las anualidade onto modalidad, mecanismo, fecha, plazo,
forma y lugar de pago se, sé denla presente Concesion, mismo que
forma parte integrante de ésta ’

De igual manera aﬂ%”pra se obllgai@ %‘q«e poi ualbwer causa o circunstancia
festagd mbl e ederal podra fijar un
el ere

legal no se pa"gu trapres.
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\\gadg el presente Titulo,
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ANEXO “A” DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE CADENA RADIODIFUSORA DE CHIHUAHUA,
S.A., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, A TRAVES DE LA ESTACION DE RADIO
CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEJS-AM

A.1. Monto del aprovechamlento, modalldad mecanismo, fecha, plazo, forma y lugar de
pago. Para efectos de la con E A’*‘§EGUNDA del presente refrendo, mediante
oficio nimero CFT/D01/ST,P/8’2 gia '

re de 2010, signado por el Pleno
de la Comision Federal,ﬁde 1@3@ munlcacmnes notnr ncesionario el mismo dia, se le
dieron a conocer Ias |crones fuadasip a%) gar el reffepdo: f& concesion de radiodifusion,
9
"’%I

el monto de la co i@ tacion que deb a #a§ Bemo 1as g‘fones de pago, otorgandole
un plazo de 10, blles«;paras !

A.1.1. Pago &{FFanualid &deséé““r‘"é’sé %\‘5 ntﬁm”e‘répé ) d ha 20 de diciembre de
2010, el Gﬁn sionario” detﬁ% exp’r é mfb g n su Btalidad, acepté las
cond|C|one% fuédas manlfestan s{lg BlLinta 5 dé @uf Q}?‘:ﬁa 2| g‘lizam e 9 pagos anuales,

Cuyo monig’ scen‘aé[axa < tldé de & %‘i-&-"#

g KON
(OCHO MILSCIENTO' EﬁTA N 1§ éé‘é‘bo?‘ @“5?%1 o BriuicSl cumplimiento de
otras oblrg%&i‘ E‘ @3
’iz fe&:!-ga}%p de diciembre de

BStagione$ c@ﬁéspondlentes

nesfls ie Sea Q. a’no W
,i%ﬂ QQ\S\} N\
El Concesig’?%rlo ef tuo 1 \én@g o *sen i
a 5ont estacion se debera

2010, y & Sfreé"tantes uai \%'e

realizar a tar eng, ‘l mes de enero e cad N %%ﬁ« c‘%l‘gy dg“beﬁx presentar ante la
Comisién Fe eral dé%ﬁflecem%gtcacwnes cgp}:a}ﬁe* om Té‘bagtezde ﬂ:c?o pago, a mas tardar
el dia qumc ?’ébrero def’se*mrsmmago ﬁ ;

&

A.1.2. INCUMP “flﬁ’E '?W-QE@PAGO pE LA@C NTRAFT'{&%TA‘GJ . En caso de que el
Concesionario no ‘C pla cora,gel p g0 Y e lé’§ (v ntmprestac;on’ establemda en la condicién
TRIGESIMA SEGUNDA} el Ti }ulo dg refe *e qlo en (Joggtermmosfﬁefla opcion sefialada en la
condicion A.1. del p?w‘ 8 f<ane7’(’o,}la*‘Co “fo .Federal-de Jfé'fgcomumcacnones procedera de
conformidad con los estabkamdﬁ\émiaw«fracsa n_ V- \ﬁﬁ’éﬂ“fé;c’éndlcmn VIGESIMA NOVENA del

Titulo de refrendo. :z:, é‘;&w

EL CONCESIONARIO

/(/OoA oda me:n’&/, —

Meserco D/' a_ ot yvminteo Ae 201/~

EL PRESENTE ANEXO FORMA INTEGRANTE DEL TITULO DE REER
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIOD
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMIS!| FEDERAL DE TE
DEL CONCESIONARIO.
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